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Teléfono 286 3247  

  

 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 1100131100032021 00238 

 

Atendiendo la manifestación obrante en el archivo PDF 10 del 

expediente digital y, por reunir los requisitos del art.92 del C. G. del P., 

se autoriza el retiro de la demanda. 

 

Por secretaría devuélvase la demanda. Déjense las constancias 

del caso en los libros radiadores. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

No. 06 HOY 14 DE FEBRERO DE 2023 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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